
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a): 

Referencia: Radicado SDA No. 2025ER227526 del 2025-09-30
Petición No. 5172592025

Cordial Saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se exponen algunas problemáticas 
asociadas con la generación de ruido que posiblemente ocasiona una afectación ambiental a 
raíz del funcionamiento de una “PIZZERIA SURTIPIZZA” según lo manifestado en la solicitud, 
ubicado en la CL 42 con 86 A SUR, de la localidad de Kennedy; y en virtud de las 
competencias asignadas a la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV) de 
la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), se informa que:

De acuerdo con lo señalado, la solicitud NO es objeto de seguimiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental, toda vez que el uso de un sistema de amplificación de sonido por parte 
del establecimiento en mención se encuentra totalmente prohibido según lo establecido en el 
Artículo 2.2.5.1.5.31 del Decreto 1076 de 20152, el cual regula el uso de altoparlantes y 
amplificadores en zonas de uso público y privada.

En virtud de lo anterior, se trata de una problemática generada por el comportamiento  
inadecuado de la administración del establecimiento en mención, pues el uso de fuentes 
electroacústicas no hace parte de las actividades económicas registradas para dichos 
establecimientos, ante lo cual, esta Secretaría aclara que la solicitud es de estricta 
competencia policiva por tratarse de una perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y 
a las relaciones respetuosas; lo anterior se expone debido a que al suprimir el 
comportamiento que genera la perturbación (uso del sistema de amplificación de sonido), 
no se afecta el normal desarrollo de la actividad económica que presta la PIZZERIA.

Ahora bien, la Ley 1801 de 20163 en su Artículo 93 contempla los comportamientos 
relacionados con la seguridad y tranquilidad que afectan la actividad económica, y puntualiza 
en el numeral 3 que no se debe generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las 
personas o su entorno, para lo cual, en el parágrafo 2 del mismo artículo, se establece la 
aplicación de las medidas correctivas que se pueden aplicar frente al incumplimiento de la 
norma, siendo la Policía Nacional la institución encargada de aplicar y vigilar el cumplimiento 
de lo establecido en la norma precitada.

1 Artículo 2.2.5.1.5.3. “Altoparlantes y amplificadores. Se prohíbe el uso de estos instrumentos en zonas de uso 
público y de aquellos que, instalados en zonas privadas, generen ruido que trascienda al medio ambiente, salvo 
para la prevención de desastres, la atención de emergencias y la difusión de campañas de salud. La utilización de 
los anteriores instrumentos o equipos en la realización de actos culturales, deportivos, religiosos o políticos 
requieren permiso previo de la autoridad competente”
2 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
3 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.
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Expuestas las consideraciones anteriores, y con fundamento en el Artículo 21 de la Ley 1755 
de 20154, se corre traslado a la Estación de Policía de Kennedy , con el fin de que desde sus 
competencias adelanten las acciones correctivas que permitan el restablecimiento del orden 
público afectado por la perturbación que genera el ruido; así mismo, cabe resaltar que la 
Alcaldía Local es la Entidad encargada de realizar el seguimiento a los temas relacionados 
con el cumplimiento de horarios, normas referentes al uso del suelo, orden público y demás 
obligaciones estipuladas en la Ley 1801 de 2016.

Por ende, tras revisar la hoja de ruta de la Petición No. 5172592025, se evidenció que esta 
fue direccionada a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas a la 
Secretaría Distrital de Gobierno y, a su vez, a la Alcaldía Local de Kennedy, con el fin de que, 
desde sus competencias, adelanten las acciones que correspondan. No obstante, se remite 
copia de la presente respuesta a dicha Alcaldía para su conocimiento y fines pertinentes.

Dando por tramitado el radicado de referencia, esta Entidad se despide no sin antes 
manifestar la permanente disposición para atenderle 

Atentamente,

4 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”



YESENIA VASQUEZ AGUILERA
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL (E)

Con copia a: Doctora Karla Tathyanna Marin Ospina, Alcaldesa, o quien haga sus veces, Alcaldía 
Local de Kennedy. Correo electrónico: cdi.kennedy@gobiernobogota.gov.co.Dirección: 
TV 78 K No. 41 A - 04 SUR Teléfono: (+601) 4481400. (SIN ANEXOS)                            
                                  

Con traslado a: Comandante de Policía Estación de Kennedy. o quien haga sus veces, Estación de 
Policía de Kennedy; Correo electrónico: mebog.e8@policia.gov.co. Dirección: CL 41 D 
SUR No. 78 N – 05. Teléfono: 3503150315. 

Anexo a Estación: Radicado SDA No. 2025ER227526 del 2025-09-30.pdf. (4 folios)
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